
Ejecutivo Laboral Impropio Nro. 54 001 41 05 002 202200053 00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho las presentes diligencias informando 
que obra solicitud desistimiento del recurso de reposición1, proceso que se abstuvo 
de librar mandamiento de pago2 PROVEA.  

San José de Cúcuta siete (07) de julio de 2022 

 

 
ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 
Secretretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Obra escrito allegado por la doctora LAURA JULIANA DAZA HERNANDEZ 
apoderada de la entidad PORVENIR S.A. solicitando:   
 

“ desistir  del  recurso  de  reposición  interpuesto  el  pasado 22  de febrero 
de 2022, y en su lugar solicito de manera respetuosa se autorice el retiro de 
la presente demanda…” 

 
Por ser procedente y de conformidad con el artículo 316 del CGP, se ACEPTA el 
desistimiento del recurso interpuesto, el día 20 de febrero de 20223, contra la 
providencia del 17 de febrero del mismo año, sin condena en costas y vuelvan las 
diligencias a su estado siendo este, archivo. 
 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, 08 de julio de 2022, se notificó 

hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo las 

OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  

 

 

 
 

                                                           
1 06 solicitudderetiroderecurso.pdf 
2 04 autoabstiene.pdf  
3 05 recursodereposicion.pdf 



 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2015 0338 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que por error involuntario se agendo diligencia para el día 25 de agosto 

2022 encontrándose esta misma fecha ya asignada dentro el proceso ordinario 

laboral No 40014105002202100721. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de junio de 2022. 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día TREINTA (30) de AGOSTO del año dos 
mil veintidós (2022) a las TRES de la TARDE (03:00 p.m.), en lo pertinente dando 
aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE , para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,08 de julio de 2022, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8ad147d2f17e263f7e790a14645c65bc3924c6e56bec560fd1ac5be3b789ff7

Documento generado en 07/07/2022 03:51:03 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 04 de mayo de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por  

MAIRA ALEJANDRA   PARADA GARCIA actuando a nombre propio, instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de LA CORPORACION MI 

IPS   NORTE   DE   SANTANDER y solidariamente contra EPS   MEDIMAS   EN   

LIQUIDACIÓN. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por MAIRA ALEJANDRA   PARADA GARCIA contra de LA 

CORPORACION MI IPS   NORTE   DE   SANTANDER y solidariamente contra EPS   

MEDIMAS   EN   LIQUIDACIÓN. 



MR 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS.  

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

SEXTO: FÍJESE fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 23 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. en lo pertinente 

se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través 

de la Plataforma Lifesize. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Firmado Por:

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a42b1105e9377df3041a0fd6089b3a38a63ca303d0a65e91b018ff9ba82417b8
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo  electrónico  el  día 22 de junio de  2022,  del  defecto 

anotado en providencia de fecha 16 de junio de 2022, PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de junio de 2022. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por el señor  MARCOS NAVAS ARENAS por intermedio 

de apoderado judicial, en contra de POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS S.A. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por MARCOS NAVAS ARENAS por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 



MR 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

SEXTO: fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y Juzgamiento, para 

el día 29 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. en lo pertinente se da aplicación 

al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma 

Lifesize. 

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

a la doctora NATALIA ACOSTA GONZÁLEZ y al doctor ALFONSO GÓMEZ 

AGUIRRE como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 



MR 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Firmado Por:

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 17 de junio de 2022, PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por la señora ERIKA 

MARIA CASTAÑEDA DIAZ actuando por medio de apoderado judicial, instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de RAMON ANTONIO 

PATIÑO ARROYAVE. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora ERIKA MARIA CASTAÑEDA DIAZ en contra de RAMON 

ANTONIO PATIÑO ARROYAVE. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  



MR 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS.  

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

del Decreto Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se 

registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 

surtida, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de datos. 

SEXTO: FÍJESE fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 19 de septiembre de 2022 a las 03:00 p.m. en lo pertinente 

se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través 

de la Plataforma Lifesize. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

al doctor WILMAR DURAN GONZALEZ como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 17 de junio de 2022, PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por  

JAIRO  JESUS  CALVO  OROZCO actuando por medio de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de RAMON 

ANTONIO PATIÑO ARROYAVE. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por JAIRO  JESUS  CALVO  OROZCO en contra de RAMON ANTONIO 

PATIÑO ARROYAVE. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  



MR 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS.  

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

SEXTO: FÍJESE fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 20 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. en lo pertinente 

se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través 

de la Plataforma Lifesize. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

a la doctora DANNIA QUINTERO CONTRERAS como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 28 de junio de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por  

LUZ   DIVINA   ALVAREZ   MEZA actuando por medio de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de CLINICA 

MEDICO  QUIRURGICA  S.A.S 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por LUZ   DIVINA   ALVAREZ   MEZA en contra de CLINICA MEDICO  

QUIRURGICA  S.A.S 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  



MR 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS.  

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

del Decreto Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se 

registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 

surtida, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de datos. 

SEXTO: FÍJESE fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 21 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. en lo pertinente 

se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través 

de la Plataforma Lifesize. 

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

a la doctora MANUEL ALFONSO CABRALES ANGARITA como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 29 de junio de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

El señor MICHAEL SMITH VILLALBA PARRA por medio de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de 

COQUIZADORA EL SILENCIO S.A.S.  

 

Así mismo se tiene que el aquí demandante solicita se le conceda amparo de 

pobreza artículo 151 CGP, establece que se concederá el Amparo de Pobreza, a 

quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo 

de lo necesario para su subsistencia y la de las personas a quienes legalmente debe 

alimentos. Obsérvese que, en el presente caso, el solicitante manifiesta bajo la 

gravedad del juramento, no poseer los recursos económicos que le permita sufragar 

los gastos de un abogado, se entiende que efectivamente no disponen de los 

medios económicos suficientes para promover el proceso.  

 

Así las cosas, este Despacho, teniéndose en cuenta que la petición de Amparo de 

Pobreza se encuentra ajustada a lo ordenado en el artículo 151 y siguientes del 
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CGP, y atendiendo al principio de buena fe, consagrado en el artículo 83 de la 

Constitución Política procede a conceder el beneficio pretendido. 

 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por señor MICHAEL SMITH VILLALBA PARRA en contra de 

COQUIZADORA EL SILENCIO S.A.S.  

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida en el art.8º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica que se registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 22 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. en lo pertinente 

se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera virtual a través 

de la Plataforma Lifesize. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor, DEYBIS JOHAN GARCES SUAREZ, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que la petición de Amparo de Pobreza se encuentra 

ajustada a lo ordenado en el artículo 151 del CGP, se procede a conceder el amparo 

de pobreza solicitado por el señor MICHAEL SMITH VILLALBA PARRA, identificado 

con cedula No.1.093.759.623.  
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Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada el día 30 de junio 2022 no se pudo llevar 

a cabo como quiera que el despacho presento problemas de conexión. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MARTES VEINTISIETE (27) de 
SEPTIEMBRE del año dos mil veintidós (2022) a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 
a.m.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE , para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,08 de julio de 2022, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que por error se programó la audiencia única de trámite y juzgamiento 

para el 15 de agosto de 2022, siendo este un día festivo. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MARTES DIECIOCHO (18) de AGOSTO 
del año dos mil veintidós (2022) a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 a.m.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE , para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,08 de julio de 2022, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que por problemas de conexión presentados por el despacho no se 

pudo llevar a cabo la audiencia programada para el día 05 de julio de 2022 a las 

03:00 p.m. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MARTES DIECIOCHO (18) de AGOSTO 
del año dos mil veintidós (2022) a las TRES de la TARDE (03:00 p.m.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE , para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,08 de julio de 2022, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202200356 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias informando 

que se recibió vía electrónica, (auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 

presente demanda ordinaria laboral de única instancia el día 26 de mayo de 2022. 

PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

El señor JEFFERSON DARLEY BASTO PABON, actuando en nombre propio, presenta 

demanda ordinaria laboral contra DISTRIBUCIONES PUNTO Y FAMA  SAS, a cuya 

admisión se procedería, si no se observara la siguiente deficiencia: 

 

a) Observa esta judicatura que la parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico de la entidad demandada.1 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) días a la 

parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de rechazo, (art. 28 

del CPTSS).  

 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la totalidad 

de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio electrónico copia de ella 

a la parte demandada de conformidad al art 06 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

Notifíquese 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
 

  

 

 

 

                                                           
1 De conformidad con la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en este caso artículo 6°. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 

informando que la parte demandante no subsanó el defecto anotado en auto de 

fecha 16 de junio de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

No habiendo sido subsanado, el defecto anotado en la providencia que antecede, 

el Despacho RECHAZA la presente demanda Ordinaria Laboral, como quiera que 

no cumplió con lo ordenado en auto de fecha 16 de junio del 2022, hágase entrega 

de los anexos sin necesidad de desglose a la parte demandante.  

En   firme   este   proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 

constancias en el libro radicador. 

 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 16 de junio de 2022. PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALESDISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE 

DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por la EMELY 

ANGELICA ARIAS BERNAL, a través de apoderado judicial en contra de EUG 

TOURS S.A.S., para resolver sobre la admisión de la demanda, a lo cual se 

procedería de no advertir el Despacho lo siguiente:  

Revisadas las pretensiones de la demanda a la fecha de radicación de la misma, 

conforme al artículo 26 del CGP, se observa que allí se solicita el reconocimiento 

y pago de los derechos laborales adeudados en virtud a la existencia de un contrato 

de trabajo, cuantificadas en la demanda de la siguiente manera: 

 

a) “Que se condene a la parte demandada a pagar a la demandante el valor de 

los salarios de los meses de abril, mayo y junio de 2020, por un valor de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

ONCE ($2.937.411). 

 

b) Que se condene a la demanda a pagar por concepto de seguridad social de 

los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2020, por valor de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA  Y  

SEIS  PUNTO OCHENTA Y TRES ($1.271.866,83) 

 

c) Que se condene, basado en lo estatuido en el artículo 64 del CST numeral 

A, a pagar  la  indemnización  por  un  valor  de  DOS  MILLONES  CIENTOS  

SESENTA  Y SEIS  MIL  SIECIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  PUNTO  

SESENTA  YSIETE  PESOS ($2.166.666,67). 

 

d) Se condene a pagar como concepto de liquidación de prestaciones sociales 

la suma    de    CUATRO    MILLONES    NOVECIENTOS    SETENTA    Y    

UN    MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($4.971.711).  

 

e) que se condene a pagar al demandado la sanción moratoria por no consignar 

al fondo de cesantías acorde a lo establecido en el artículo 65 del CST, 
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equivalente a un día de salario por cada día de retardo como lo establece el 

numeral 3 del artículo99 de la ley 50 de 1990. 

 

DIAS DE RETRASO  Del 16 de septiembre de 2021 al 16 
de junio de 2022 fecha en que se 
presentó la demanda:   
273 días  

SALARIO DIARIO  Ultimo salario mensual: $ 1’.500.000  
Salario diario: $ 50.000 

TOTAL $ 13’650.000 

 

 

VALOR TOTAL PRETENSIONES: VEINTICUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUNETA Y 

CINCO PESOS CON CINCO CENTAVOS MCTE ($24’997.655,5)” 

 

Por lo anterior, se concluye la falta de competencia de este despacho, pues el valor 

total de la demanda enunciado por el apoderado supera los 20 SMLMV, esto es 

VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000,oo), correspondiente al año 

2022, como sucede en el presente asunto, de conformidad con el inciso final del 

artículo 12 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social 

Siendo clara entonces la falta de competencia la suscrita, de conformidad con la 

norma en cita, procederá a su rechazo ín limine, ordenando la remisión de la 

demanda y sus anexos al Juez Laboral del Circuito (Reparto), de esta ciudad. 

Por lo expuesto, la Juez SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de 

Cúcuta, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el proceso ordinario iniciado por la señora 

EMELY ANGELICA ARIAS BERNAL, en contra de EUG TOURS S.A.S por falta de 

competencia, conforme a las motivaciones.  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Laboral del Circuito 

(Reparto) de esta ciudad.  

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 
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Ordinario Laboral 540014105002 202200328 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 16 de junio de 2022. PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 07 de julio de 2022. 

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALESDISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE 

DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por el señor EMILIANO 

APARICIO PIÑA, a través de apoderado judicial en contra de la COMPAÑÍA    DE    

VIGILANCIA    Y    SEGURIDAD    PRIVADA    VIVAC    LIMITADA    VIVAC 

SEGURIDAD para resolver sobre la admisión de la demanda, a lo cual se 

procedería de no advertir el Despacho lo siguiente:  

Revisadas los anexos y hechos de la demanda se observa que se expone que la 

relación laboral se llevó a cabo en la ciudad de Santa Marta-Magdalena, lugar 

donde además se encuentra el domicilio del aquí demandado, por lo cual teniendo 

en cuenta el artículo 05 del CPTSS el cual recita:  

“ COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR O DOMICILIO. La competencia 

se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante. 

Por lo anterior, se concluye la falta de competencia de este despacho, pues fue en 

la ciudad de Santa Marta - Magdalena último lugar donde se prestó el servicio y 

donde se encuentra el domicilio del demandado. 

Siendo clara entonces la falta de competencia la suscrita, de conformidad con la 

norma en cita, procederá a su rechazo ín limine, ordenando la remisión de la 

demanda y sus anexos al Juez Laboral del Circuito (Reparto), de esta ciudad. 

Por lo expuesto, la Juez SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de 

Cúcuta, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el proceso ordinario iniciado por EMILIANO 

APARICIO PIÑA, en contra de la COMPAÑÍA    DE    VIGILANCIA    Y    

SEGURIDAD    PRIVADA    VIVAC    LIMITADA    VIVAC SEGURIDAD, por falta 

de competencia, conforme a las motivaciones.  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 

Laborales (Reparto) de la ciudad de Santa Marta, Magdalena.  



MR 

 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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